
 
 
 
 
 

 
Fallo judicial deja en firme la consulta popular y el “No” al proyecto La Colosa en Cajamarca  

 
La Coalición Jurídica para la defensa de Cajamarca celebra la decisión que protege la democracia 

ambiental y previene la megaminería de oro en la despensa agrícola de Colombia.  
 
En una sentencia de primera instancia del primero de noviembre de 2023, el Juzgado Segundo  
Administrativo de Ibagué reiteró la legalidad del Acuerdo No. 003 de 2017, que adoptó los resultados 
de la consulta popular de Cajamarca. En esta decisión, el juez negó las pretensiones del demandante, 
Guillermo Reyes en contra del Acuerdo y dejó en firme la consulta popular por medio de la cual las y los 
cajamarcunos le dijeron ‘NO’ al proyecto de megaminería de oro La Colosa, de la multinacional 
Anglogold Ashanti. Se trata de un triunfo para la democracia participativa y para la defensa de los 
territorio s campesinos frente al extractivismo que se les ha querido imponer.  
 
L a C oalición J urídica para la defensa de C ajamarca —integrada por C O S AJ UC A, S IE MB R A, la 

Asociación Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA) , la C omisión C olombiana de J uristas 

(C C J ) , P O DIO N, Dejusticia, la C línica J urídica de Interés P úblico de la Universidad del R osario (G AP ) , la 

C línica J urídica sobre Derecho y T erritorio de la Universidad J averiana, la C línica J urídica de las 

Universidades de Antioquia y L ibertadores— celebra la decisión por ser un hito que protege una 

participación democrática efectiva en asuntos ambientales, con capacidad de incidencia directa, como 

lo ordena el derecho internacional y esperamos se mantenga la decisión en segunda instancia.  

 

Al respecto, el C omité P romotor de la C onsulta P opular de C ajamarca señaló: “este fallo garantiza que 

la decisión tomada el 26  de marzo de 20 17 en las urnas —que defendió los derechos colectivos al 

ambiente sano, la alimentación, la vida y el agua— sea respetada. T ambién es un hecho de vital 

importancia debido a los múltiples procesos judiciales iniciados por la empresa minera Anglogold que 

tienen como objetivo reactivar L a C olosa. E ste fallo truncará varias de sus pretensiones“. 

 

E n la sentencia, el juez respaldó los argumentos presentados por el municipio de C ajamarca en su 

contestación y por la C oalición que presentó coadyuvancias en favor del Acuerdo 0 0 3/ 17. L as razones 

que soportan la decisión del juez son que el acuerdo fue expedido en debida forma, que sigue los 

requisitos legales y constitucionales, y que se ajusta a la normatividad vigente sobre la consulta popular. 

 

Además, contrario a lo que indicó el demandante, las S entencias S U- 0 95 de 20 18, C - 0 53 de 20 19 y T -

342 de 20 19 de la C orte C onstitucional no tenían la capacidad de afectar la legalidad del Acuerdo 0 0 3, 

pues no resultaban aplicables. Dichas sentencias, emitidas después del Acuerdo 0 0 3, señalan que las 

consultas populares no son un mecanismo para decidir sobre el subsuelo. E n palabras del juez:  

 

“Al momento de expedir el acuerdo municipal 0 0 3 de 20 17, no solo las normas constitucionales 

y legales daban la autonomía al municipio de C ajamarca para adelantar la consulta popular de 

iniciativa popular, sino que las sentencias dictadas en la materia, hasta entonces, constituían un 

precedente pacífico y reiterado frente a la protección del medio ambiente y las garantías de la 

descentralización territorial, así como de las competencias frente al uso del suelo y subsuelo, y 



 
 
 
 
 

las decisiones frente a la vocación extractivista de los territorios, como decisión propia dentro 
del ejercicio de la participación ciudadana". 

 
Sin duda alguna, este fallo resulta trascendental, no solo para el ejercicio democrático y la efectividad 
de los derechos de participación en Cajamarca, sino para las demás consultas populares que se 
promovieron y votaron en el país. También es un precedente fundamental para los demás países de 
América Latina en donde los municipios y departamentos reclaman su derecho a decir ‘NO’, a conservar 
su vocación agrícola y a no tener megaminería en sus territorios.  

 
#LasConsultasSeRespetan  
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